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ACTA N° 006-PMA  

ACTA DE APERTURA DE OFERTAS  

PROCESO LPI-CAF-GADMSQ-001-2025  

OBJETO DE CONTRATACIÓN: “CONSTRUCCIÓN DEL PLAN MAESTRO DE 

ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL DE LA CIUDAD DE QUERO”  

 

En la ciudad de Quero, hoy 13 de octubre de 2025, siendo las 16H00, en la secretaria de Alcaldía 

del GAD Municipal del Cantón Santiago de Quero; la Comisión Técnica encargada de la etapa 

precontractual del procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL de obras, 

signado con código Nro. LPI-CAF-GADMSQ-001-2025, cuyo objeto de contratación es: 

“CONSTRUCCIÓN DEL PLAN MAESTRO DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y 

PLUVIAL DE LA CIUDAD DE QUERO”, designada por el Sr. Pablo Velasco, Alcalde del 

GADMSQ, mediante memorando N° 0941-A-GADMSQ-2025, de fecha 05 de agosto del 2025 y 

ratificada en Resolución de Administrativa Nro. A-GADMSQ-2025-083, de 03 de septiembre de 

2025, suscrita por el licenciado Julio Enrríquez Silva, Alcalde (S) de Santiago de Quero, la cual 

está integrada por los siguientes servidores públicos: Ing. Marco López, Director de OOPP, 

Delegado de la Máxima Autoridad; Ing. Daniela Aguilar, Técnica de OOPP, Delegada del Área 

Requirente, Ing. Daniel Villacrés, Técnico de Avalúos y Catastros como Técnico Afín al Objeto 

de Contratación, además intervienen con voz, pero sin voto, de la Lic. Norma Sánchez, Directora 

Financiera GADMCSQ y Dr. Julio Paredes, Procurador Síndico Municipal.  

El señor Presidente de la Comisión Técnica, solicita la palabra y pone en consideración el orden 

del día que se detalla a continuación: 

1. Verificación de quórum 

2. Apertura en acto público de las ofertas recibidas en el presente proceso, a través del correo 

electrónico: ofertas@quero.gob.ec y ofertas físicas recibidas. 

3. Declaración de no tener conflictos de interés. 

El orden del día propuesto por el Presidente de la Comisión Técnica, es aprobado por unanimidad 

por los miembros de la referida comisión; por lo tanto, a continuación, se desarrolla cada uno de 

los puntos del orden del día 

DESARROLLO  

1. Verificación De Quórum:  

Con la presencia de todos los miembros de la Comisión Técnica, se deja constancia de que existe 

quórum y se conforma la misma para el procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA 

INTERNACIONAL de obras, signado con código Nro. LPI-CAF-GADMSQ-001-2025. 

2. Apertura en acto público de las ofertas recibidas en el presente proceso, a través del 

correo electrónico: ofertas@quero.gob.ec y ofertas fisicas: 
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Mediante ACTA N° 004-PMA denominada ACTA DE ENTREGA DE OFERTAS FISICAS de 

fecha 13 de octubre del 2025 y ACTA N° 005-PMA denominada ACTA DE ENTREGA DE 

OFERTAS DIGITALES de la misma fecha, se recibe la constancia de la entrega de ofertas 

recibidas de forma física en la secretaria de Alcaldía del GADMCSQ y al correo  

ofertas@quero.gob.ec respectivamente, hasta la fecha y hora establecidas en el cronograma del 

presente proceso descrito a continuación: 

 

 

Se debe mencionar que en la Etapa de Respuestas y Aclaraciones, los miembros de la Comisión 

Técnica en la parte pertinente señalan:  

ACLARACIÓN 5: PRESENTACIÓN DE OFERTAS: Las ofertas y convalidaciones se 

presentarán de forma física y/o electrónica, en forma física en el GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL SANTIAGO DE QUERO, ubicada en (en la ciudad de 

Quero, calle 17 de abril y García Moreno, esquina, referencia Edificio GAD Municipal de 

Quero), y, en forma electrónica a través del correo ofertas@quero.gob.ec. La oferta siempre 

deberá subirse a través del correo ofertas@quero.gob.ec del GAD Municipal de Quero, de 

manera directa o a través de un link de enlace que permita la visualización y descarga de la 

oferta del proyecto hasta la fecha y hora en que se cierre el plazo para la presentación de la 

misma. La recepción de la documentación física será receptada en la Secretaría de Alcaldía 

según el cronograma del proceso. Además, la entrega física como en formato digital se deberá 

presentar de forma obligatoria los archivos del Análisis de Precios Unitarios en formato pdf 

y Excel (editable). En forma física en CD y en forma digital al correo respectivo. 

 

Mediante RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° A-GADMSQ-2025-093 del 06 de octubre del 

2025, suscrita por el Sr. Pablo Velasco, Alcalde del GADMCSQ dispuso, dentro del proceso de 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL con el Objeto Contractual: “CONSTRUCCION 
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DEL PLAN MAESTRO DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL DE LA CIUDAD 

DE QUERO” signado con el código LPI-CAF-GADMSQ-001-2025” la modificación al 

cronograma en razón a lo dispuesto mediante Decreto Ejecutivo No. 172 de fecha 02 de octubre 

del 2025 

 

 
 

Los miembros de la COMISIÓN TÉCNICA, solicitan que, a través del secretario, se de lectura a 

las ofertas digitales recibidas hasta las 15h00, del día 13/10/2025 al correo: ofertas@quero.gob.ec. 

Para constancia se deja evidencia de los correos recibidos a ofertas@quero.gob.ec de conformidad 

al ACTA N° 005-PMA suscrita por la Abg. Andrea Tinajero, Unidad de Compras Públicas, que 

en la parte pertinente menciona” 

3. DETALLE DE LOS DOCUMENTOS ENTREGADOS: 
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DETALLE: 

COMPROMISO DE ASOCIACION O CONSORCIO: CONSORCIO SANTIAGO DE 

QUERO 

ENTREGA DE OFERTA:  
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CONSORCIADO 1: LENIN SANTIAGO PEREZ FREIRE (procurador comun) 

RUC: 1804541736001 

 

 

CONSORCIADO 2: FERNANDO RAMIRO PROAÑO CASTRO 

RUC: 1600191736001 
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CONSORCIADO 3: TELMO ANIBAL MAYORGA PUERRES 

RUC: 1801235910001 

 

CONSORCIADO 4: OSWALDO CORNELIO ARMIJOS DIAZ 

RUC: 0601735624001 
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COMPROMISO DE ASOCIACION O CONSORCIO: CONSORCIO KAKAROTTO 

ENTREGA DE OFERTA:  

 

CONSORCIADO 1: LUIS DAVID BRAVO VALLE 

RUC: 1804130670001 
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CONSORCIADO 2: ALBERTO RENAN ORTEGA CASTRO 

RUC: 1804493862001 

 

CONSORCIADO 3: ANDREA MARGARITA ALBAN CONDO 

RUC: 1804498275001 
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CONSORCIADO 4: DIXON ROBER CRUZ JIMENEZ 

RUC: 1106050154001 

 

CONSORCIADO 5: CARLOS ANDRE RODRIGUEZ ZAMBRANO 

RUC: 1310679798001 
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CONSORCIADO 6: CRISTHIAN MANUEL LOPEZ MENDOZA 

RUC: 1308867843001 



  
 
  
                                                
                                                               

 
11 

 

ALVARADO LASCANO JOSE ALBERTO 

RUC: 1801312628001 

ENVIO DE LA OFERTA: 
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Así también, solicitan se de lectura a las ofertas físicas recibidas hasta las 15h00, del día 

13/10/2025 conforme el ACTA N° 004-PMA suscrita por el Abg. Rafael Paredes, secretario de 

Alcaldía. 

 

DATOS DE LAS OFERTAS FISICAS RECIBIDAS CON VALORES: 
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3.- Declaración de No Tener Conflictos de Interés: 

Los miembros de la Comisión Técnica declaran que dentro del proceso de contratación signado 

con el código N° LPI-CAF-GADMSQ-001-2025, declara NO tener conflictos de interés con los 

oferentes que presentan su oferta dentro del presente proceso. 
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